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Secretaría Distrital de la Mujer 

Oficina Asesora De Planeación 

Gestión Tecnológica 

  



Primer Paso 
 
Ingresar en un navegador web la URL http://soporte/ en esta página seleccionar la opción Gestión 
Tecnológica dando clic en el botón correspondiente 

 

 
 

 

Segundo Paso 
 
Diligenciar el formulario ingresando los datos de acceso (usuario y clave) de la red local, después dar 
clic en el botón Aceptar. 
 

 

http://soporte/


 

Tercer Paso 
 

Dar clic en el enlace Crear una incidencia + 
 

 

 

Cuarto Paso 
 

Diligenciar el formulario con los siguientes datos: 

Tipo  Requerimiento 

Categoría  COMUNICACIONES > Conectar dispositivo a la Wifi 

Proporcionar un título, una descripción y agregar archivo correspondiente a la solicitud dando clic en 

el botón Seleccionar archivo 

 

 

 



Quinto Paso 
 
En la ventana de diálogo buscar el archivo correspondiente y dar clic en el botón Abrir 

 

 
 

Sexto Paso 
 
Una vez finalice el cargue del archivo, se mostrará un mensaje de Carga exitosa 

 

 



Septimo Paso 
 
Luego de Clic en el botón enviar mensaje, se mostrará un listado de las acciones realizadas por el 

sistema 

 
 
En este punto ya está creada la solicitud, para ver el detalle de Clic en el enlace correspondiente al 
título de la solicitud, por ejemplo Conectar IPAD. 

 
Se visualizará la fecha en la que se realiza la solicitud, la fecha de vencimiento, la persona asignada 
para atender la solicitud y otros datos referentes a la incidencia.  
 

 



Una vez atendida la solicitud, ésta aparecerá como resuelta y mostrará la solución de la persona 
encargada 
 

 
 
En este punto podremos realizar la calificación del servicio, dando clic en el botón Satisfacción. 
 
 
Seleccionar el número de estrellas que se considere de acuerdo al grado de satisfacción, donde una 

(★) es muy mala, dos (★★) mala, tres (★★★) es regular, cuatro (★★★★) es buena y cinco (

★★★★★) es excelente. 

 

 



 
En la bandeja de entrada del correo aparecen todas las acciones realizadas, sobre la respectiva 
solicitud, incluyendo la encuesta de satisfacción. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

Cualquier inquietud frente al tema, por favor comunicarse a 
la Extensión 1050 o al correo electrónico 

soporte@sdmujer.gov.co 


